
COMP.LÑúA DE C4RGA PESADA CHILINTOMO']II¡IDO 5.1.

^"OÍAS 
A LOS ESTADOS FIAANC]EROS

COARESPONDIEN|E AL PER]ODO TERM|NADO AL 31 DE DICIEMRRE DEL 2011
(En ¡Iólures .lc los Esfa¿os U"i¿os ¿e .,t"'dicn)

NOTA 1: IN¡ORMACIÓN CENDR.\I-

COMPAÑÍA DD CARCA PDSA¡A CÍTLT\¡TOMOU:\IDO S,A,: (fN ¡dEI¡NTC "L'
€npr€sa") ls u¡a InpEs! leg¿lmenLc consituida en el ¡cu¿dor. sesún escriruE dcl 08 d¿

narzo del 201i de la Nolada Sesunda dcl Clnlón Queledo. i¡sc¡ita en el ltec¡úo MLn¡mil.
Notaria Serunda del cantón Babahoyo con fecha del l0 de 

^bril 
dell0ll.

OBJETO SOCI^L: la emp¡cs! sú dodica¡íexclusilamenle al lr spore dc carga ¡esada a

nilel mcional. suiel¿ndose a las disposjciones de la Ley Oryárica del 'li¿nspore Tere\rre-
Tránsno y Seguri¡lad vial, sus Reglanrenbs y las Disposicio¡es quc e ihn lú ors$ismos
conperenles en era naleia.

¡LAZO DE DüRACION:50 años comados apaftn dc la fech¡ de i¡\¿ripción dcl conhlo
¡eÉi r'over-ar lde 10 d \t ld.l ¡ r'

DOMICILIO PRINCIP^I Dtr L^ DMPRESA: 
^!. 

Los Rios v Recinr. Mar¡ dc r'a.so

DOM¡CIL|O FISCAL: li¡ cl amrón Babr¡ó)ó- Par(,quia Febres cordcnr. con ITLJC:

NOTA 2: BASES DFi PRES¡jNTACION DD LAS CUEN'lAS AN¡IALFjS

2-I. B¡sts dc Prcsent!ción

l-os Ihtados rinúcie¡os d€ h eñÍftsa se h¿n prepa¡ado dc acucilo con la Nomr.s
I ntemac i.nales de lnloñracnin Fin¡ncie¡apara pequcias y ncdioras cnridldes (NII¡ p¡r¡ ta
P\¡i,IES), donúd¿\ p.r l¡ Supcrinlcndc¡cia dc ( onrp¡nias,

l.¡ p¡ep¡tución de €sk,s Estados Financieros conforne con las Nllr. cxiec¡ el uso de ciefas
esriÍacionés c.nhb¡€s Tlmbién e\ise ¡ l¿ Gercnci¡ quc cjcza $ iricio ci d prccso de

!plica¡ nolíticas co¡t¿bles.

los p¡csenrcs csrados nr cicros hd sido prcptua¿os a ¡arú de k¡s Eeisfts de contabilidad
nr..údo po . crpm$ ró nl¿dos.



. Por la Cft¡cia pM conocimicrló y atrob&ión de los senors Socios en lünta

. Po¡ pnmen vez de rcuqdo @n lo csr¡blccido po¡ las Nons l¡lemacionalcs de

lnfonaciór ¡i¡mcier¿ o,lllF pm PYMES). adoplad6 por la SnpcnnFrdenci! de

Conp.nis, d€ brcra oblisaroria pd. eL €nridad$ bajo su cónaól.

. Teniendo en considdción Ia ¡o¡alidad de ¡os pn¡cipios y nom6 conrablcs dc
valoúción de los activos de aplicación obligaiona.

. En Ia Nota Na 3 ?olitics @ntables. s esmer principios co¡l¿bles y crirerios dc

váloración de los aciiros. psivos. ingre$s, sslos nás sisnifiarivos aplicados en la
pre!tración de los Eslados Financieos del ejeEicio 2014.

. De lbma que mu¿slre la inaeen nd del palrinodo I d€ la silución fi¡anci@ d ]1
de diciñbE d€I2014 y de los ¡csültados de sus operáciones. de los cañbios er el

latiñó.id nelo y de los tlujós d€ .fedivo. qu€ se hd próduc'do €n lá rnprcs etr €1

ejercicio tcmihado ch csa fcch¿

¡, Motred¡ fu.cionál y de rrecnl¡ció¡
Las pdni¿a! incluidas e¡ las cuenlar muales se p¡esentán d dólñs de los Estados

U¡idos de Noíe¡méric4 lor ser la noned¿ del eDlomo sonómico prircipal er que

la enprs oD@.

23. R$pons¡bilid¡d d€ rl inlom¡ción

La inlomción cod¡erid¿ en esbs Eshdos linmciems s rcs¡o¡sabilidad del CeEnte
Gc¡e¡al y dilicada posE¡lomente por la Júla Cderal d€ Accionisrd.

NOTA 3: POLITICAS CONTABLES

A conúu&ións Ésmd la principales pitcli.6 onlables bajó NUF PYMES:

@
Paa el pEpósilo dcl esrádo dc flujo de efcclivo e consi.teú equilalmtes de efectivo a tod'ós

los laloB concebidos ned¡úte la e1iüdades !¡opias de la np¡ee.



Regislra los rccmos de ¿lta liquide¿ de los cules dispooe la enlidad pa¡a sus opemcioncs

resulars ) que ¡o esli rslrtugido su uso. se Ggisl¡m en el¡ctivo o equivalent dc ca€tivo
pe:dJ c"no:.dja. drpj iros ltcn.div dld\\r¿)Jeor- i','.rliorJ- l'xrc'c.A. r
i.!.Nioncs a cono plúo de gran liquidez. que son fácilnenlc conrcribles e¡ iñp.r€s
dereminados de efedi!.. e{ddo ielos a un rGsgo f.co sienilicnivo d€ cambi.s eñ \u
ulor.(njenores a 3 Íeset.

!OUI!!A!SNI 8!!{!b-C!!!r¡!
L! caja se.€¡dl €s una cúenta dc ¡cliro coriente derniado para resGtrar los cobms en

clcdilo po¡ venks que luégo deberá¡ ser de¡osnados en las crcntas bancarias que la enprcsa

lcle¡ ¡ceGtmdo cn cl sistenr¡ financier. n¡.iónal

F:la cuenta se debil¡ ¡or el cobro en efectivo de alCuna cucnta ¡¡r cobru, con el fin de c¡ear

y aunrcrrar cl fondo y se acfedil¡ po¡ su lisminucn-)n t¡ri¡ld Lolll ¡lñdne¡!' de Éali7a¡el
r! spcctiyo 

'i 
ctos ito a Nr cüenra b¡n cdria.

fOLITICA CONfAiLE: Caia Chica

l,a ca¡ drica o rondo de üja meno¡es u¡a.uenl! de ¡ctivo coriente destinado pan re¡liz¡r
gaslos pequeños. $ que no ¡ustiica l¡elaboBción de un cheque.

astacuenla deudom se debita por l! ¡epsició.. con el tin de creü ) lumentar elfondo y se

¡c¡edih ¡o¡ su disñinüción pecial o rohl.

Fl o¡nejo de qrja chiqi se rellizae por nredtu de un fondo tto curo valor sc¡á aotorizado

según l¿necesüadde la empÉsa, que será desde IISA 50.00 hastaUSA200.00.

El artodioG) de C¡j¡Chic¡ dcberá se¡nombrado po¡ laG.rnci. Gc¡cral. ! nodcb.rá rcn.r
acceso de prefere¡cia !l shlem¡ coniable.

POIITICA CONTABLn: Brncns Nr.inn¡l.r

F,sl¡ es una cucnl¡ dc ¡ctivos donde $ Eeisl¡i los movndc¡Los dc dturo .n l$ Bdncos

Nacionales- eslii cuenla se debita con depósilos bancarios.lrmsfcrc¡cias o ingftso do dinco
cn la cuenla por prósl¡nos y sc acredil¡ por ¡clios. nolas dc débi{o, gnos do chcques o

los sobrcgiros b .dios sciin solicilados solo For la Ocrc¡cia quicD dcbcrá júrilicar dc

Dec¡a docmcnlada cl Forqué dcl sobrceüo.

J-!s conciliaciones Bancdils deber¡n prcscnla6. a la ee¡cncia hasr, el di! l5 de cada nres- a

fi n de rc!¡,r lds p,rid¡s.oncilidtri¿s



l,!s clares de acceso al inrernet dc l¡s cucntas banc¡¡iÁ serún dc cxclusna rcsponrabilid&l de
la (iercncir AdnrnrG¡rrirj

l)OLlTIc.\cO\T4BLI: l./y¿\,n¡lu,¿Ar,\ c¡¡,t,¡¿\j

Se Fgi$raú los crédiios úibularios por lm¡uer. xl \¡l.r 4r¿gado c ir¡pucro a h to r¡. ¿si

como los ¡nticipos entresados por conccflo de itupue$d a l¿ renti qrc ¡o hm sido
compensodos a la feclu. y .nricitas pagados dcl ¡no que s¿ decl¿rr

POI-ITICA CONTABL¡:: /q¿r¿ntr ¿¿gr¡

L¿ Junú Ce.e¡al de Accn,nish decidi¡í ¡esen ar un porc.ntaic dcl5 ¡l l09o ¡lc hs urilidades
li.lui{t¡s ¡¡úales que ¡c\úhen de cadr ejercicio. prr¡ dcfinarlo a lo¡¡rai ci l¡.do de rescna
lcgal. cl cual debe¡¡ ser ¡eintegrddo el fbndo de Eseña si érc. dcspu¿s dc consúuido.
res harc di$ninuido ¡or culqüie¡ c¡u¡r

hl eshtulo o la junk gene¡rl r.d.¡¡ !co.d!r L. fonacio¡ dc u¡r rcse¡vr especid paü pFlc¡
siúa¿ó.¿\ i¡dec¡as o p.ndicnrcs q¡c pascn dc ün Ljc¡cicio a otro. establecic0do el

Porcdnl¡je de bene¡cios destinados a su lornracnti el mismo que se deducná dcs¡ués del
po¡ce aie lrdvisr. en los incGos anrcriorcs.

tol lTl( 4 lO\ | 4ll | : lds'rr^ nn¡ q(rn i,latle. Ordrn¡ria.

El irAr¿so sc rccoDocc cuddo cl imporc dc los nrgresospueda scr ñedido con filbili'i0d: cs

nosibleqn.la d¡p\-sarcciú bcnclicios económicos deLilndosde l¡ ta¡sacción: els¡.do dc
lemin.ción dc la {rmsaccnin cn l, l!ch! de Epone o cienc dc los e$¡dos fimncicros pNds
ser nredido fi¡blcnrnlc I quc 1{,s cosLos incuridos y los qrc quedan incunn h.st¡
conrplelarla- pucd.n *¡ nc¿idos con li¡bilidad. El ¡econocimicnro de ing¡éntr por ¡efcFncia
!l ar¡do dc rcmi...ión sc denomina mérodo del porccnaje de lemi.rióf ,: los i.ercsos s.
reconoccn o los peibdo s conlables en los q ue riene luga¡ la¡fesr¡ón delscñ,icio

La prudcncia c\isc (tuc si no e¡ire e$edatna dc Lú ingreso de bencficios cco¡óñicos, ia
cmi¡id. oo se rcco¡ocen i los inercsos ni l.s ¡1¡rg€nes de gana¡ciasi sin cmbareo. si se

csp.¡¡ h ¡ecepción del be¡elicio eco¡ónico. é$e debé¡i¿ i¡cluirel 
'¡aiBcn 

dc exmcia.

S¿ debe r$eh¡. enrr orros. l¿ sisuienle infom¡cnt¡: úliricas cont¡blcs adophd¿s nara rt
rccoDocinie¡to de in$csos. inclurendo n ingieso por iñf'ó¡te de c!da ca¡ceoria signilicarivd
de i¡gEsos proccdent€ de ve¡r.s dc 6ienes. pEslació¡ dc scnicnrs. int ¡eses- rcsalia.
dividsndosi r. iñpore de ingreyN p¡{ducidos por intcrcambio dc bi.n s o sePicios de clda



l.¡ delinicnjn de gaslos incl¡ryc ldro las pó¡did¡s como los A.sros qne suBcn cn !s
.cliv ades odimrias dc la c¡lidad sin cnrbargo. segú¡ las Foliricas c.nldbles- son pórdid¿s

ot¡.s panidas qN. cün¡liundo l! deilnición de -!aros. Fucden o no sursir dc l.s acrili¡id.s
ordnrdas dc la cmidad lnclulc rodos los garos del pÚiod. de ¡cuerdo a su tu¡cntn
dGúibuidos F.r: earos dc lenla. s¡slos de ad¡rnrhrarilos. ga$os ljnmcicrcs y oúos saros
scgún los detalh el plln ge¡eral de cue¡t¡s dc la organiza.mn.. 1.os gaslos dcbcn scr
na,¡ i, J ¿,.'J," b (l(J, 

'r¿,:ó'ode.en..

POLITICÁ CONTABLE: Impuesio ¡ |rsgnnrn¡irs

¡l gasio por impue$os a las Bm.¡cias represúh ll sunr! de I i or puc sto cori.¡lc po¡ paglr y

F.l impuesro corjenE por pdg!¡ erá basado cn la ga.r¡ci! tiscal dcl año El imlue$o
dilirido se ¡econoce a pafn de las diferencias cóte los iñtones cn libros dc los acúos y
pasivos en los eslldos nnancie¡os y sus b¡ses Iisc.les corespondicmcs (conocidas como
dilerencid lenpoüilt Los pasivos l)or inpueslos dit¡ dos sc rcco¡.ccn para todas las
difeE¡ci.s temporarias que se espere que i.c¡e¡Enten la edrmcir liscal en el lirtur.. l.¡s
¿ctilos po¡ n¡puestos difcndos s iecon.c¿¡ taÉ 1od¡s ¡.s dil¡rcdúia5 lcnrpoürias qu¿ se

espere que reduzcan la gananci¡ ñscal en ¿i lutu¡o- y cualquicr p¿idida o crédib nscal no
u'iliado. Los ¿crivos por inpueros difendós se mid¿n ¡Limpodcná\imo que. sobre 1¡ base

deh-sa¡ancia fis.al a.tu¡l o esiÍada fxtüá. es pDb.blcqucsc rccutl¡er

POLITICA CON'I Alll,E: l:Ii¡q

\oTA ¡. rfccrno! cquralc¡re¿lel.rrnn(a¡j¡.Brtrco,

El úldd de C¡ja R¡ncos il lt dc dicicmbru dúl 201!¡ ] 20tl crá lóm¿do dc ta sisuirorc

?!11

1.524.71

2!!l

r.¡00,00

NOIA5.- Attirospor Inptestos Co iñ1¿s

El slldo de AcLiros po¡ Impuestos Coric¡les ¡.r con.eplo
sujeto pasivo po¡ Etcncio¡cs d. inpuc$o a la .dnra !l :ll de
fo¡r¡ado de l. sieDic¡le na.e¡a

dc crédno dbulano a 1¡!0¡ del
diciemb¡c del 2014 y 20ll cstá



4U
8.00

2.q!3

NOTA 6.- lnDü.ro r l¡ Reril D¡rP¡qar del Djcrcicio

 clivos por InlncÍos Code¡les
T!!el

lnpuesto a la Refla po¡ Pag¡r ¡lcl Ejcrcicio

Ts!al

8,00 0,00

2¡,14 711a

l]!L
13,tJz 0,00

^l 
It de dicie¡rbE del201¡ y 20li el Palrinoóio se lonab! de l¿ sisui€nrc nmeÉl

2.q!

r.200.00
255.15

1.200.00
0.00

t.455,7s i.200,00

NOTA 8,- lnpD6ro ¡ Ia r.nta

El inpucsto a !a Mta se calcula a um tas dol 22% $bÉ ls úilidades
gftvablcs. En c6ode qle llcompañi¡ renrrie¡ra sus utilidadcs en el país. ]a tasa de
imFesto ala renú seria del 12% $brc el monro ¡einlenido, siemp€ y
cuúdo efedúen el conespondi€.ts atrnc¡to dc cdpital hls¡a el 3l de dicienibÉ



Ls !É¡idó que pnnciFlmenlc af€crdo¡ Ia urilidad co able con la urilidad
¡ribuldi¡ de la Compania. pda la deremi¡ació¡ del inpueslo a Ia Enta en el ano 20 I 4

La utilidad gmlable pda el cáculo del ln!'u€sto a l¿ Rdla sesún las coñdiciones que

estipula la LOR11 fuc de USD3il.92al3l de dicienbE del2014.

NoTA 9,- Relorú¡s tribut¡ri¡s-

En el suplemento al Registo OlLcúl No. 351 del 29 de dicinb¡e de 2010. s
dpidió el Código Orgánico de la Pmdueió¡. Concrcio € Inv*iones. cl oal
incluyc rcfoúas t ibulanó q@ erablece¡ i¡ce¡rivos ñsales al6 invesiones. El
¡esume¡ de los principales irceddvos es el siguieDt€:

Cálcülo del inpü$ro ¡ h rent¡-

¡m el cálcülo del inpüesto a lá ¡€.la sft¡¡ deducibles adicio¡¡lnente los sieuients

Cs¡os incüftidos po¡ mp¡es medianas en cap¿ciiación récnica dirisida a
invcaligació¡. desdollo e innovació¡ lec¡olóeic4 gdlos d la mejom de
prcdútibi¡idld, e¡ros de viaj€. esladiá y pronoción coh*ial lara el acceso a
nm¿¡ós i.lem¡.ion¡les

Depr€ciación y morizáción de adqu¡iciones de maquinúid y equipos y
l4nolo8ias dsstisdas a la inlleúdlúió¡ d€ produeión nás libpi4
ee¡cBción de ñergiN rcnovablés.la Éducción del inpacto mbi€nl¿l dela
actividad prcducliva y á Ia rcducción de enisiobes {ie sss dc efecto

lncmenlo ftto de dpl€os por u púiodo de cinco años. cuedo se r6te
n@vs iúve¡sio¡es en zom €co.óñicme¡1e depimid¡ y de f¡onte¡a y
cont¡ate a rab¿jádores Ésidentes en dicha zoÉ,

P¡go del ¡npuero ¡l¡ rcnta ysu nticipo

Exonmdón del paeo del impEslo a la ¡€nra du@te cin@ años, pM lú
socied¡des que F @nstituy€n a p&rn de h vigencia de e$e códiso. 6i como hbis



ias soci€dades nüdas qüe se cofftnryln por sociedadcs existente, sienpE y
cuúdo 16 invesioncs rnevas y produc¡ivd se Éalicen tuc¡a de ¡as junsdieioncs
urbds de los q¡lon€s Quilo o Guayaquil y dent¡o d€ cicrtos secroEs econónicos.

Dife¡inierlo del pago del impuero a la lenl¡ y de turiciÉr hdl¡ por cino
años. con el conespo iente paso dc i¡te¡ees, pe 16 sociedades que ttusietu
po.ló nenos el 5% de sü capiralmio¡dio a favor de al mnos rl20% de süs

Se excluiú s el cáhulo del eticipo dcl inpucsto a la Enra. adicionálnenre los

eastos i¡me¡lales por gene@ión de nuevos €npleo o n€joá dc la dasa saknal.
4i como la adquisición de ¡uevos aclircs destimdos á la ñcjoo de la ptuductividad
e innoución tec¡olósic¡. y en seneral aquells inlesió¡cs y g6tos efedivanmte
Éaliz¿dos, r€lacionados cotr los beneficios tribulaiios pda el páso dcl inpuesto
! la lenia que Econocc cl Códiso Orgárico de la Prcducción paa la ¡uev¿s

NOTA 10,- Drcntos sübscue cs

Entle el ll de dicicmb¡€ del 2014 y l¿cha de pftpdlción de este i¡lome no se he
prod@ido evmlos que en opinión de l¿ adnin¡l¡ación de la Coñpani¡ pudiem
Elq u eleclo inpora¡te sbE los stados t¡mcicrcs.

'J'R
José Luis Sánchez l'érez
GERENTE CENERAL

c.l.1206042166
TADOR

1204770604001


